
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ALIMENTOS. No. 11001311000312022-0419 

 

INADMITIR la demanda de ALIMENTOS, iniciada por ALMA KARINE 

BRITO BROCHERO,  contra DAVID ENRIQUE MATUTE MAKACIO. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Proceda a adecuar la demanda, en consideración que la 

misma debe ser dirigida solo en contra del señor DAVID ENRIQUE 

MATUTE MAKACIO, en consideración que antes de ser llamados 

a los abuelos paternos para cumplir la obligación del pago de 

alimentos, se debe demostrar la incapacidad del padre para el 

pago. Y en está instancia hasta ahora se pretende una fijación 

alimentaria.  

 

2. Excluir las pretensiones 1.2, 1.4, , por indebida acumulación de 

las mismas.  

 

3. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, infórmese la forma en que obtuvo la dirección electrónica 

de la parte demandada y alléguese las evidencias 

correspondientes.  

 

4. Dese cumplimiento a lo normado en el inciso 5° del artículo 6° de 

la Ley 2213 de 2022, en el sentido de allegar a este despacho 

prueba del envío de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado con su respectivo recibido.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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